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Propuesta de Directiva 

Artículo 2 – párrafo 1 – letra a bis (nueva) 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 a bis) los ingresos procedentes del IVA se 

incluirán en el ámbito de aplicación de la 

presente Directiva únicamente por lo que 

se refiere a casos de fraude con una 

dimensión transfronteriza o de particular 

interés para la Unión; 

Or. en 

 

 


